
SUSGRICIÓN PARTICULAR
CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetaa.—Trimeatrs, 8,26,—Seis meses, 
Ua a&o, 33.

Lus Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gne se publican 
oficialncnte en ella, p desde ettairo días después para los 
áesitás mieblos de la mistna promneia, {Lbt ub 3 pe No- 
nEMHKí DH 1837.)

PuERA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11 96 —Seis 
meses, 22,60.—Un aüo, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PDBLIOA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOílINGOB

Las Leyes, órdenes y anuncios que se Manden publicar en lot 
Boletines Oficia lm «j ban de renifir al Jefe politico res- 
peetmo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
tnendonados periódicos. (Ordenes de 2 de Abkil, de 8 r J. 
DE Octobre de 1864.)

Pre idoneia del Consejo de Ministros,

{Gaceta dpi din l.°.)
88. MM, ei Rey y la Reina Regente 

(4' I5- S-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte ain novedad 
an su importante salud.

'’~GÓBDTOncÍVÍL“
na LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO.

MONTES

SUBASTAS

Núm. 1.789.

Habiendoee padecido error de copia 
en el anuncio dél pliego de condiciones 
para la subasta de la caza del monte 
"Sierra Morena,,, en término de Almo
dóvar del Rio, y perteneciente á diodo 
pueblo, queda nulo el referido pliego 
de condiciones publicado en el Boletín 
Oficial del martes 27 de los actuales, 
núm. 389, debiendo servir para el acto 
delà subasta el pliego con las condi
ciones siguientes:

1/ La subasta, se celebrará el día 
26 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, en la Casa Consistorial de 
Almodóvar del Rio, bajo la presiden- 
oia del Sr. Alcalde y con asistencia de 
ua empleado del ramo de Montes de
signado por el Sr, Ingeniero Jefe del 
distrito y con las formalidades de cos
tumbre.

2. No podrá admitirse postura que 
so cubra el tipo de 626 pesetas en que 
se la tasado el disfrute durante los ex
presados cinco años.

3. ' La subasta no surtirá efecto 
hasta tanto que sea aprobada por el se- 
hor Gobernador civil, y el rematante 
ao podrá dar principio al aprovecha- 
Kiiento sin que preceda licencia por 
escrito expedida por este distrito, pre
mia presentación de la carta de pago 
^ue acredite baberse hecho efectivo en 
Is Tesorería de Hacienda el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiera adju
dicado el remate. |

4. Los cinco años del arrenda
miento empezaran a contaras desde pri
mero de Octubre venidero, y terminará 
por consiguiente en 30 de Setiembre 
de 1892.

6 , EI rematante podrá destinar á 
la finca uno ó más guardas jurados, cu
yo nombramiento será sometido á la 
aprobación de la Corporación muni
cipal,

6 , El guarda ó guardas así nom
brados prestaran toda clase de auxilios 
álos empleados del ramo y Guardia 
civil en lo que se refiera á evitar daños 
dentro del monte en cuanto no se opOn- 

! ga al servicio particular de que espe
cialmente están encargados,

7 ." El tiempo de veda para toda 
clase de caza durará desde el 15 de Fe
brero al 15 de Agosto.

8 .“ Queda prohibida la caxa de no- 
ehe con luz artificial, con hurón, lazo, 
percha, redes, liga y cualquier otro ar
tificio, así como en loa días de nieve y 
en los llamados de fortuna.

9 .“ Be Ia condición g? se exceptúa 
la caza de los animales dañinos, que 
podrán ser destruidos en todo tiempo, ■

10 , Se reconocen compatibles con 
el disfrute de la caza los aprovecha
mientos de pastos, leñas y maderas que 
en dicho monte se realicen, sin que 
por esta causa el concesionario pueda 
reclamar abono ó indemnizaoíón al
guna.

Córdoba 30 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sácm 
Marquina,.

Núm. 1,783.

En la oficina de la Mesa Capitular de 
la Santa Iglesia Catedral de esta ciu
dad se celebrará el día 14 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, con 
asistencia del capataz de la comarca y 
una pareja de la Guardia civil la su
basta de 289 pinos marcad os en el mon
te Caño Escarabita y monte del Rec
tor, en este término municipal, que 
fueron atacados por el fuego en un in
cendio ocurrido en el mes de Agosto 
pasado.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo de 436 pesetas 25 

, céntimos en que han sido tasados por 
los empleados del ramo.

La subasta se verificará con sujeción 
®'^ pliego de condiciones generales 
aprobado por Real orden y publicado 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, correspondiente al 22 del mes co
rriente, y al de Ias económicas, que es
tará de manifiesto para que puedan 
consultarlo los que deseen interesarse 
en dicha subasta, en las oficinas de la 
referida Mesa Capitular de la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 29 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, .Juan Sáem 
Marquina.

Núm. 1.787.

En la madrugada del día 13 del mes 
anterior fue encontrado por una pare
ja del Cuerpo de Seguridad de esta pro
vincia un saco con sal, cuyo peso es de 
70 kilogramos, el cual se encuentra de
positado en el fielato de la Victoria.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba l.“ de Ootubro de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáent 
Marquina.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.778.

Para dar cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 2.® del Real Decreto 
de 23 de Febrero de 1883, ha acordado 
esta Corporación dictar las prescrip
ciones siguientes:

1 .^ Los Maestros y Maestras de Ias 
Escuelas públicas, así como los de 
aquellas que tengan el carácter de ta
les, que no los hayan presentado hasta 
la fecha, procederán á formar tres 
ejemplares de la matricula de loa alum
nos que hayan asistido á las mismas

en el pasado semestre de Enero á Ju- 
nío, con arreglo si último modelo apro
bado, cuyas relaciones presentarán se
guidamente á la Junta ¡ocal respec
tiva,

2 .“ En ¡os pertenecientes á las Es
cuelas de párvulos é incompletas á que 
asistan alumnos de ambos sexos, cuida
ran los Maestros de ellas de expresar
los con separación, haciendo un resu
men del número de niños y otro del 
de niñas.

3 .’ Las Juntas locales do primera 
enseñanza conservarán uno de Jos in
dicados ejemplares y remitirán los 
otros dos á esta Corporación, debida- 
mente^ autorizados, inmediatamente 
después que los vayan presentando los 
interesados, sin esperar á que se re
únan los de todas las Escuelas,

4 , Con el fin de que este servicio 
se cumpla con rigurosa exactitud, la 
Junta esta dispuesta á imponer el co
rrespondiente correctivo á los Profe
sores que falten, y á exigír á las Auto
ridades locales la responsabilidad en 
que, por apatía ó negligencia, incu
rran.

Para que los Maestros eximan su 
responsabilidad, en caso de que se re
trasara ei envío de las relaciones de 
su Escuela, deben participar á esta 
Corporación la fecha en que las entre
guen á la Junta local.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán participar á 
los Maestros las prescripciones ante
riores, y cumplirías , en Ia porte que les 
toca, como Presidentes de las Juntas 
locales.

Córdoba 30 de Setiembre de 1887.— 
EI Gobernador interino Presidente, 
Juan Sáene Marquina, — El Secretario, 
Nicolás ifalmau.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

CIRCULAR

Núm, 1.791.

A propuesta de la Administración 
de Impuestos se dirige esta Delega-
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oión á los Sres. Alcaldes de la provin
cia, previniéndoles por medio de la 
presente circular.

l.° Que activen la cobranza de las 
cédulas personales del vigente presu
puesto y que formalicen y ultituen los 
expedientes de apremio contra los deu
dores por cédulas del presupuesto de 
1886-87; en la inteligencia, de que si 
en los meses de Enero y Febrero pró
ximos no presentan la cuenta de cédu
las á la Administración, los apremios 
debidamente ultimados y los demás 
justificantes que deben acreditar las 
cansas de no baberse podido cobrar 
las cédulas, quedarán las Corporacio
nes municipales responsables de! im
porte de las propias cédulas no de
vueltas,

2.'’ Que al finalizar todos loa meses 
remitirán los Sres. Alcaldes á la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos una sencilla nota que exprese (con 
separación del presupuesto corriente y 
del anterior) la clase, el número y va
lor de las cédulas cobradas durante el 
mes; y al propio tiempo se ingresará en 
la Tesorería de Hacienda la parte co
rrespondiente al Tesoro publico. V la 
Delegación advierte por última vez 
que si no se reciben la nota y los fon
dos dentro de loa cinco primeros días 
de cada mes, se despacharán sin aviso 
Comisionados plantones que recojan 
la nota. Al conooorse por los Sres. Al
caldes esta circular remitirán la nota 
y los fondos recaudados hasta fin de 
Agosto último, bajo apercibimiento de 
apremio.

3.° Siempre que hayan de haeerse 
ingresos procedentes de cédulas, se 
presentarán dos cartas de pago libra- 
das por el Depositario municipal á fa
vor del Tesorero de Hacienda, una de 
ellas relativa al 1 por 100 de premio 
por la formación dd padrón, abonable 
al Ayuntamiento, y otra del 3.40 por 100 
por la recaudación de las propias cédu
las. Tales cartas de pago las recibirá el 
Tesoro como efectivo metálico el entrs- 
garse en aquél lo que le corresponde 
por el valor de las cédulas que ae ha
yan de ingresar en Caja,

De quedar enterado de la presente 
se servirán darme aviso los Sres. Al
caldes.

Córdoba 28 de Setiembre de 1887.—
P. !., Miguel Santos.

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Córdoba,

HlGOCIAnO DE MINAS

Núm. 1.780.

Desierta por falta de licitadores la 
primera subasta do minas efectuada en 
28 del corrientí, la cual está anunciada 
por mediodeloa Bodrtines Oficiales de 
12 y 15 del mismo, tendrá efecto el día 
14 del próximo mes de Octubre, de do
ce á una de su tarde, y en las Casas 
Consistoriales de esta capital la segun
da; y si en ésta de igual manera no hu
biese postores á la hora trascurrida se 
abrirá la tercera ó séase la última.

Se exceptúa de referida subasta las 
minas que figuran en dicho Boletín 
Oficiad fiel 12, las que pertenecen á

D. Jerónimo Ortega y Andrés por ha
ber satisfecho este señor el débito por 
el cual se subastaban.

Córdoba 29 de Setiembre de 1887.— 
Federico Soeféld.

; AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

■ Núm. 1.781.

Encontrada una res vacuna sin due
ño conocido, en la. dehesa de Córdoba 
la Vieja, de este término municipal, y 

' constituida en depósito, se annucia el 
público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reclama
ción oportuna.

Córdoba 28 do Setiembre de 1887,—
- J. F. Sánchez,

Baena.

Niun. 1.7&6.

Debiendo proveerse por concurso, 
segiin lo prevenido en el párrafo 2.” 
del art. 122 de la Ley Municipal vi
gente la plaza de Secretario del Ilus
tre Ayuntamienio de esta villa, hoy 
vacante, se hace público en esta forma 
para que lot que aspiren à ella dirijan 
sus in t ancla s documentadas á la Corpo
ración dentro del preciso término de 
16 días, á contar desde la inserción 
del presente en el Eolktin Oficial de 
la provincia, á fin de que dicho Cuerpo 
la provea en propiedad, nombrando al 
que crea más apto para ello, aunque 
siempre haciendo uso de la facultades 
discrecionales que le concede la mis- 

' ma ley.
Lo que póracusrdodel Ayuntamien

to se hace público para la inteligencia 
. general.

Baena 24 de Setiembre de 1887.—El 
Alcalde, José Plana,—De orden de 

i S. S., Juan B. Cubero, Secretario in- 
i terino,

Montoro.

Núm. 1,776.

D. Francisco Romero Fttño, Alcalde Pre
sidente dél Ilustre Ayidfítamiento da 
esta ciudad.

Hago saber; Que hallándose vacante 
la Secretaria de esté Ayuntamiento 
por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de 2.600 pe
setas, pagadas con cargo al presupues
to municipal, so anuncia á concurso 
para su provisión por el plazo de dos 
meses, que empezarán á contarse des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán en esta 
oficina m unicipal sus solicitudes, acom
pañando á las mismas certificación dr 
su partida de nacimiento, certificación 
de buena condueca moral, expedid?, 
por el Alcalde de su domicilio, y de
más documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño de dichf. 
cargo.

Montoro 27 de Setiembre de 1887,— 
Francisco Romero Nuño. —Gregorio 
Ubeda, Secretario accidental.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.759.

D. Federico Montoya, y Montoya, dites 
de primera instancia del distrito de la 
Is^aierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este mí Juzgado 
y por ante el iufrascrito, se siguen au
tos ejecutivos á. instancia del Procura
dor Don Rafael Castiñeira y Cáceres, 
en nombre de Don José Hordón y Bri
to, de este domicilio, contra Don José 
Alcázar y Torrea, viudo de Doña Te
resa de la Rosa y Lobo, y demás here
deros de ésta, por cobro de pesetas, en 
los cuales he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
veinte días, las fincas que á continua
ción se describen:

Ptiu. eta.

3 Una huerta, da dos fanegas 
■ nueve y medio oelemiues de 
! tierra, equivalentes á una hec- 
] tarea,, setenta y cuatro áreas 
j y ochenta y una centiáreas, 
j situada al partido de los Arro- 
i yuelos, término de Lucena, 

que linda: á Oriente y parte
! del Norte, con olivar de Fran- 
i cisco Jiménez; al Sur, el arro- 
’ yo del Partido; á Poniente, 
. huerta de Don Pedro Chacón, 
, y al Norte, olivar de Don Juan 
' Bautista Cabezas, en cuya 
; huerta está enclavada una ca- 
■ aa, que tiene su fachada prin- 
: cipa! al Sur, edificada sobre 
j una superficie de noventa y 
1 un metros cincuenta y seis 
' decímetros, y se compone de 
i una sola crujía en planta ba- 

•1 j^ y principal; en la baja oon-
■ tiene chimenea española, es- 
; calera y chimenea francesa, y 
í en la principal dos cuartos, 
1 cada uno con su alcoba conti- 
j gua á esta crujía, y á su lado 

Oeste hay dos cobertizos des
tinados á cuadra y cochinera, 
y á su lado Este horno de pan 
cocer, y todo ello ha sido va
luado pericialmente la parte 
rústica en cuatro mil nueve- 
cientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos, y la 
urbana en nueveciontas cua
renta y nueve, haciendo todo 
un total de cinco mil nueve* 
cientas treinta y seis pesetas 
cincuenta céntimos................. 6,936,60

Un tajón de tierra calma, 
situado en la calle de la Are- 

! na,de dicha ciudad, que cons- 
! ta su cabida de seis celemi

nes, equivalentes á treinta y 
una áreas y treinta y una cen
tiáreas, linda: al Norte, con 
patios de casa de un tal Do
nato y tierras de otro, cuyo 
nombre y apellido se ignora; 

i á Oriente, con la citada calle 
de la Arena; al Sur, tierras de 
otro que igualmente no se co
noce, y el molino del Conde 
de San Rafael, y á Poniente,

5 la cerca que dá á la ronda de

Ptââ. Oénlf»
la ciudad, y ha sido valuado 
cómo las precedentes en sete
cientas cincuenta pesetas, . . 760,00

Total.......................... 6,686,50
Cuya subasca y remate en favor del 

mejor postor deberá tener lugar el día 
veinte de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, simulténeamente en los 
estrados de este Juzgado y el do Lu
cena, bajo las condiciones siguientes:

Que loa licitadores han de consignar 
prévlumeute sobre la mesa del respec
tivo Juzgado el diez por ciento en efec
tivo del valor pericial ó total de las 
fincas parti tomar parto en la subasta.

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio de cada una de aquéllas ó 
del de todas ellas, siendo preferibles 
en todo caso las que se hagan sobre la 
totalidad de las mismas.

Que los títulos de propiedad hasta 
ahora adquiridos quedan de manifies
to en la Escribanía originaria para que 
los licita lores puedan examinarios, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros, salvo la inscripción de dominio 
á favor de los herederos ó causaha- 
bientos de Doña Teresa de la Rosa y 
Lobo, que se suplirá antea del otorga
miento de la escritura, que deberá te
ner lugar ante el Notario D, José Sán
chez Guerra, á costa de señores ejecu
tados, deduciéndose entonces del pre
cio el importe de las cargas que resul
ten de la oportuna liquidación, si antes 
no hubiesen sido redimidas y cancela
das por cuenta de los interesados.

Que como la subasta es simultánea 
en este Juzgado y el de Lucena la apro
bación del remate queda en suspenso 
hasta que sea conocido el resultado de 
la doble diligencia.

Dado en Córdoba á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Federico Montoya.—Da -orden 
de S, S., Federico Duarte.

Montoro.

CÉDULA DE KOTIFICAOIÓN

Núüi, 1.777.

Yo el infrascrito habilitado, doy fe: 
Que en los autos juicio de testamenta
ría, promovidos en este Juzgado y por 
la Escribanía que desempeño, á irs- 
tancia de Don José Albert y Gil, veci
no de Adamuz, como marido do Doña 
Asunción Ceballos Madueño, á loa bie
nes quedados por muerte de Doña Ra
faela Madueño Pino, que fue de la mis
ma vecindad, se dictó con fecha diez 
y ocho del actual la providencia del te
nor siguiente:

“providencia

Montoro diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete. Por 
presentado el anterior escrito con los 
autos y partición que le acompaña. 
Póngase éste de manifiesto en la Es
cribanía por término de ocho días, ha- 
ciéndoiti saber á las partea, librándose 
para la notificación de Don Francisco 
Ceballos Melero, Don Amador y Don 
Antonio Ceballos Madueño la oportuna
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carta orden al Juez municipal de Ada- ; 
2iuz.—Lo mando y firma el señor Don j 
Riego Lorente y Rodríguez, Juez do i 
primera instancia de esta, ciudad y su j 
partido, doy fe. — Ante mí, Antonio 
Laines.

Que habiéndose hecho constar en 
mencionados autos por mí el infrascri
to que no habían podido ser notifica- ( 
dos loa interesados Don Francisco, 
Don Bernabé, Don Angel y Don José 
Ceballos Madueño, por ignorarse su pa
radero, se ha dictado en el día de hoy, 
la que sigue:

PROVIDENCIA

Montoro treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete. En 
vista de lo que resulta de la anterior 
diligencia, insértesela providencia dic
tada en estos autos el diez y ocho de 
los corrientes en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid,, á 
fin de que sirva de notificación en for
ma álos herederos, cuyo paradero se 
ignora, Don Francisco, D. Bernabé, 
Don Angel y Don José Ceballos Ma
dueño.

Lo mando y firma el señor Doa Die
go Lorente y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y sü 
partido. —Doy fe.—Lorente.—Antemt, 
Antonio Laines,,,

Las providencias insertas están con
formes con sus originales, á que me 
refiero.

Y para que conste y remitír al señor 
Gobernador civil de Córdoba, á fin de 
que sirva de notificación en forma á 
Don Francisco, Don Bernabé, Don An
gel y Don José Ceballos Madueño; 
apercibidos, de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
ea derecho, pongo la presente, que fir
mo en Montoro á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. — Antonio Laines.

Lucena.

Núm, 1.793.

B. Atanasio de Búrgos y Torrens, Jues: 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Escribano que refrenda, se 
siguen ButOñ juicio ejecutivo á instan- 
cia del Procurador D, Francisco Cle
mente Víbora y Henares, en nombre 
de D, Joaquín Muñoz y López, contra 
Doña María del Pilar Hidalgo y Calza
do, mujer de D. Francisco García Mo
rales, en los cuales se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Jifíis. Ota.

Una suerte de olivar, cono
cida por los Prados, en el par
tido de Prado Quemado, tér
mino de la ciudad de Cabra, 
que tiene de cabida cuatro y 
media aranzadas, que linda: 
â Levanta, la vereda del par
tido; Sur, olivar de D. Miguel 
Hidalgo; Poniente, olivar de 
Loba María del Carinen Hi- 
^*^^ê0f y Norte, otro de here
deros de D, Martin Moreno,

Ptas. Ots-

hoy de D, José Alvarez; cu
ya finca ha sido apreciada en 
la cantidad de dos mil cien 
pesetas...................................... 2.100,00

Cuyo remate tendrá lugar el día on
ce de Octubre próximo, á la^ doce de 
su mañana, en la sala audiencia de es
te Juzgado; advirtiéndose que no as 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aprecio: que 
para tomar parte se ha de consiguar el 
diez por ciento, y que como título de 
propiedad sólo existe la certificación 
expedida por el Sr. Registrador.

Dado en Lucena á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Atanasio de Búrgo.s. — El 
Actuario, Pedro Romero.

Bujalance.
Núm. 1.744.

CÉDULA DE NOTiriCACIÓN

En las diligeuoias que penden en
• este Juzgado para hacer efectivas las 
j costas á cuyo pago fueron condenados 
j loa procesados D. Joaquín Cróz y 

Fontán y otros, en causa que se les si
guió por alteración del orden público, 
se ha mandado por la Audiencia da lo 

! criminal da Córdoba, en providencia 
de fecha 25 de Junio último, se haga 

• saber á los interesados que deben per
cibirías se presenten en la Secretaría 
de dicho Tribunal á racojer el importe 
de las respectivas á cada uno, con des- 

, cuento del giro, ó autoricen persona
para su cobro. Y apareciendo entre 
dichos interesados el Escribano que 
fúé del distrito de Santo Domingo, de 
Málaga, D. Manuel Mora, que debe 
percibir la suma de tres pesetas sesen
ta céntimos, según tasación practicada 
por expresada Superioridad, el cual 
cesó en el desempeño de su cargo au
sentándose dedicha ciudad de Málaga, 
sin que conste su actual paradero, se 
ha mandado por providencia de este 
día, se le notifique en forma por medio 
de la presente cédula, á fin de que te
niendo conocimiento de lo acordado 
por dicho Tribunal Superior, pueda 
hacer uso de su derecho, y para que le 
sirva de notificación en forma, expido 
la presente, que firmo en Bujalance á 
23 de Setiembre de 1887,—El Actua
rio, Pedro de Ia Vega,

Montilla.

D. Antonio de Utiarte y Alarcón Jues 
de intruccion de esta cindad. '

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Yuro Metrowicht, hijo de 
Meitor y Mitra, de 30 años de edad, 
natural de la provincia Banialuca en 
la Bostnia, sin domicilio fijo ni vecin
dad, casado, dedicado ála exhibición 
de ñeras, estatura alta, pelo negro, ojos 
melados, nariz y boca regular, barbi
lampiño, con bigote, cabello largo, ca
yendo sobre la espalda, viste polonesa 
de paño negro con rajones y pantalón 
de castor de cuadros oscuros, con re
miendos negros, con calzado de albar
cas de cuero, faja encarnada, fez ó go
rro turco, color encarnado y turbante 

de igual color, de estambre; para que 
en el termino de 20 días, contados des
de que aparezca ésta inserta en la Ga
cela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á ampliar la iuquisibiva que 
tiene prestada en la causa que contra 
el mismo se sigue por lusiones; bajo 
apercibimiento, que si no lo verifica, so
le declarará rebelde, parándde el per- 
juici'i que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del Yu
ro Metrowicht, y habido lo harán com
parecer en este Juzgado á los fines in
dicados.

Dado en Montilla á 27 de Setiembre 
de 1887.-Antonio de Uriarte.—El Ac
tuario, Juan Manuel Reina y Carre
tero.

Núm. 1.792.

D. Anionia de Uriarte y Alarcón, Juee 
de primera instanda de esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda sa sigue expediente 
sobre inclusion en el censo electoral 
de este distrito para las elecciones de 
Diputados á Cortes, de los vecinos de 
Montemayor, siguientes:

Alcaide Aguilar, D. Alejandro, Al
caide Aguilar, Cipriano, Carmona Na
dales, Angel, Castro Aguilar, Fernan
do, Carmona Serrano, Francisco, Gar- 
moua Carmona, Juan, Carmona López, 
José, Carmona Serrano, Tristán, Díaz 
Moreno,Fernando, Gómez Sautamaría, 
Francisco, Gómez Heredia, José Va
leriano, Gómez Carmona, Luis, Garri
do Galán, Luis, Higuera Carmona, Pe
dro, Mata Carmona, José Gabriel, Ma
ta Povedano, Antonio, Marín Partera, 
José, Mata Partera, Juan, Nadales Ga
lán, Angel, Partera Gómez, Antonio, 
Roldác. Torres, Manuel, Ruiz Luque, 
Enrique, Torrea Oarmona, Antonio, 
Varona Berral, Antonio,

En cuya virtud, por providencia de 
este día, he mandado se anuncie al 
público por medio de edictos y por 
término de 20 días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia/ para que durante di
cho término comparezcan en este Juz
gado loe que estimen procedente hacer 
oposición á la inclusión solicitada.

Dado en Montilla á 29 de Setiembre 
de 1887,— Antonio de Uriarte. — El 
Actuario, Juan Manuel Reina y Carre
tero,

Fuente Obejuna.

Núm. 1,760.

D. José Mosquera Jnontes, Jitez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente excito el celo de las 
autoridades y agentes de policía judi
cial para que procedan con la mayor 
actividad y celo á la averiguación de 
quién sea Un hombre que se dice es de 
Guadalcanal, como de36 ádOañoa,esta
tura mediana, algo grueso y moreno, 

1 que viste pantalón ancho de tela oscu- 
Í- ra, con remiendos claros, chaleco y | 
i 1

chaqueta oscura también, sombrero 
hongo, negro, y botillos blaucos, que el 
día primero del corriente mes compró 
en el ruedo de la villa de Belmez un 
burro á Gregorio Torres Chávez, veci
no de Hinojosa del Duque, entregán- 
doie 35 moneda-» de dos pesetas falsas, 
como precio de la venta, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado con las seguridades con
venientes, así como el jumento com
prado, que es de seis á siete años, me
diano, entero, pelo platero, un poco pe
lado por encima del rabo de un deso
llón, sin herraduras, y llevaba cuando 
se vendió aparejo de enjalma y ataha
rre nuevo, cincha en buen uso, albar- 
dones ó lomillos remendados con este- 
zade por las dos puntas, jáquima buena 
de cáñamo, y el ronzal de pita, algo 
vencido.

Pues así lo tengo mandado en el su
mario que me hallo instruyendo por 
estafa á Gregorio Torres.

Dado en Fuente Obejuna á 26 de Se
tiembre de 1887. — José Mosquera Mon ■ 
tes.—Manuel Pérez y Damián,

Dirección de la Caja general 
de Depósitos.

ï

f

f

t

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
Central con fecha 27 de Octubre de 
1871 y los minier os 78.879 de entrada 
y 19.673 de registro, del concepto da 
necesario, por valor de ochocie. ibas quin
ce peseta ochenta y cuatro oéntimos, 
en un resguardo y un residuo de Bo
nos del Tesoro, perteneciente al Ayun
tamiento de Espiel (Córdoba), se pre
viene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente ou esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; en la inteligencia de que están 
tornadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito .si
no á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses, 
deado la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de A/adrid y Diario y Bole
tín oficiales de esta provincia, sin ha
berío presentado, con arreglo á lo dis
puesto en ei art. 24 del Reglamento.

Madrid 9 de Setiembre de 1887.— 
El Director general, Emilio S, Pastor.

Comandancia de la Guardia civil 
de Córdoba.

Núm. 1.773.

ANUNCIO

El día 14 y sucesivos del mes de 
Octubre próximo, y hora de las nueve 
de la mañana, queda abierta la compra 
de caballos en la Casa Cuartal que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta capi
tal, sita en la calle Ramírez de las Ca- 
aas-Deza, núm. 10, con destino al 4.‘* 
Tercio.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para la debida publicidad.

Córdoba 28 de Setiembre de 1887.— 
El 2.* Jefe encargado del despacho, 
Manuel Bosch Busti.

+0»
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1836 â 1887.

CUENTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 â 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos ypAgos verificadas en la Caja de su cargó, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-C(TENTA DE CAJA,

Fegetat

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. 1.863,39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo, ., ...................................

8.163,50

10.035,89
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... 7.573,34

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................. 3.453,55

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante- 

nor por Msra- 
cionea realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones '> 

hasta 
este trimestre.

Pescfen.

1 Propios..................... P fl
51 Montes......... ...........
?l TmpBññtoaa - a......... .. 1.638,73 766,99 2.406,72

77

5 Instrucción pública.. »
6 Corrección pública.. W 77

7 Extraordinarios....... JÍ »7 71 t

S Aïnplia.ciôn......... 4,701,10 4.701,10
9 Resultas.................... 1.167,24 890,37 2.057,61

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 16.171,00 6.506,14 22.677,14

11 Reintegros................ 77

CabOo................... 23,678,07 8,163,60 31.841,67

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 6.074,79 2.664,87 7.739,66

2 Policía de seguridad. 1.926,56 1.042,22 2.967,78
3 Policía urbana y ru-

ral......................... 77

4 Instrucción pública. 77 77

6 Beneficencia............. 32,76 32,75
6 Obras pnbíicasa. . * - * 1.681,00 906,60 2.687,60
7 Corrección pública,. 376,00 376,00
8 Montes.....................
9 Cargas....................... 7.221,32 800,00 8.021,32

10 Obras de nueva eons-
trnooión................ »7

11 Imprevistos.......... 1.601,06 651,00 2,262,06
12 Ampliación............... 4.061,96 4,061,96
13 Resultas................... 260,00 1.100,00 1.360,00

Data..................... 21,815,68 . 7.672,34 29.388,02

La procedente cuenta está conforme con io tjue resalta de loa libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que eu su día se auñ-án á la 
cuenta general definitiva fiel ejercicio.

del cuarto trimestre del añio económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............

Festias

1.730,54
13.356,55Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

15,087,09
14.918,43Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ................ 168,67

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Fesetat.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetea.

TOTAL 
de Ias operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 3.044,93 3.044,93
2 Montes.................... * JÍ

3 Impuestos............... 341,82 538,60 880,42
4 Beneficencia........... 71 «
6 Instrucción pública. 77 Î7

6 Corrección pública. 71 O

7 Extraordinarios..,. 10,00 10,00
8 Ampliación............. 11.808,18 77 11.808,18
9 Resultas................. 470,22 369,76 829,98

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 15,467,73 9,413,26 24.880,99

11 Reintegros............ 71 77

Caboo. .............   . 28.097,95 13.366,25 41.464,60

1

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento............. 4.867,68 6.239,59 10.107,27

2 Policíade seguridad. 273,75 293,76
3 Policía urbana y ru- 667.60

ral....................... 1.699,76 620,23 2.319,98
4 Instrucción pública. 40,00 80,00 120,'00
5 Beneficencia........... 323,76 148,60 472,25
6 Obras públicas........ 924,75 1.138,83 2.063,58
7 Corrección pública,. 71 n «
8 Montes.................... *7 77

9 Cargas......... . ......... 7.806,92 6.318,24 14.126,16
10

11

Obras de nueva cons
trucción...........

Imprevistos............ 533’00 77

17

»7

633,00 
9,817,8112 Ampliación............ 9.817,81 77

13 Resultas.................. 80,00 1.079,28 1,169,28

Data..................... 26.367,41 1A918,42 41.285,83
I

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mí cargo, y con loa documen tos que en su día se unirán á la cuenta 
•general definitiva del' ejeroieio.

En Encinas Reales á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Fernando Prieto. En Espejo á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Damián Vega.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Encinas Reales á 1.° de Julio de 1887.—El Regidor Interventor, Bar
tolomé Mora,—V,” B,”—El Alcalde, Pedro 
Torres,

Ayala.—El Secretario, Gabriel de

— Ji

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Espejo á30 de Junio de 1887,—V.“ B.”—El Alcalde, Francisco Marín.— 
El Secretario, Eulogio García.

com osa—Impiant» proiinoía! (Casa Sooorr* Hoipioía]

Ministerio de Cultura 2024


